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111. Otras disposiciones

Ilmos. Sres., Vista la petición interesada por la Entidad .Co
bos Precisión Representaciones, S. A._, domiciliada en Bar
oelona-29, calle Calabria, 236-240, en solicitud de aprobación de
tres balanzas de precisión fina, marca .Gibertini., modelos 711,
714 Y 721. Los dos últimos modelos, el 714 y el 721, son de equi
librio semiautomático con una capacidad de 4,000 gramos y 1,000
gramos, un escalan real de 0,2 y 0,02 gramos y escalón de veri
ficacióo de 1 gramo y 0,1 gramos, respectivamente, El primer
modelo, 711, es de equilibrio automático con una capacidad de
1,000 gramos, escalón real de 0,2 gramos y escalón ae verifica
ción de 1 gramo, fabricadas en Italia por .Gibertini Electró
nica, S. R. L.-, e importadas por .Cobos Precisión Represen
taciones, S. A.',

Esta Presidencia del G<>bierno, de conformidad con la norma
nacional metrológica y técnica de aparatos de pesar de funcio
namiento no automático, aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de noviembre de 197.5 (.Boletln Oficial del
Estado. de 18 de enero de 1978); Decreto 955/1974, de 28 de
marzo~ nar el que se someten a plazo de validez temporal los
modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y ca" el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia,
ha resueito,

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad .Cobos Precisión
Represen'...aciones, S. A.-, por un plazo de validez que caducará
el dia 31 de diciembre de 1993 los tres prot6tlpos de balanzas
de precisión fina, marca cGibertini., mod"'¡os 711, 714 Y 721. Los
dos últimos modelos, el 714 y el 721, son de equilibrio semiauto
mático con una capacidad de 4.000 y 1.000 gramos, un escalón real
de 0,2 y 0,02 gramos y escalón de verificación de 1 gramo y
0,1 .~amos, resllectivamente. El primer modelo, el 711, es de
eqwhbrlO automatlco con una capacidad de 1.000 gramos, escalón
realde0,2 y escalón de verificación de 1 gramo y cuyos precios
méJnmos de venta serán de ciento cincuenta mil USO.OOO) pe
setas, para el modelo 711, y ciento sesenta y seis mil quinientas
1168.5001 pesetas, para los modelos 71-1 y 721. -.

Segundo -La autorización temporal de los prototipos anterio
res, queda supeditada al cumplimIento de todas y cada una de
las condiciones de carácter ;,ene¡al aprobadas por Orden de la
Preslde!>cla del GobIerno de 11 de jUlio de 1956 (.Boletin Oficial
del Estado. de 8 de agostol. _

Tercero.-Pr6ximo a transcurrir el plazo de validez tempo
ral que se otorga ~31 de diciembre de 1993), la Entidad inte
resada, si Jo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Me
trología y M~trotecnia, la prórroga de autorización, la cual será
propuesta a ..s. superioridad de acuerdo con los datos, estudios
y experIenCIaS llevadas a cabo por la. Comisión Nacional de
Metrologia y Metroteen!a, de la Presidencia del Gobierno.

Cu~rto.-Las balanzas correspondientes a los prototipos a que
se refIere es~a disposición llevarán inscritas en el exterior de
las mismas, o grabadas en una placa solidaria a su cuerpo
1& siguientes indicadones: - '

a) Nombre del fahricante o marca del aparato con la de-
signación del modelo o tipo del mismo. .
.~) Número de fabricación y serie correspondiente, que coin

cIdIrá con el grabado en una de sus ..,iezc..s principales inte-
riores (chasis). .

. c) Nombre del distribuidor exclusivo en España de la Em
presa extranjera, con domicilio o razón social de éste.

d) Los siguientes datos técnicos,

~lcance máximo de los aparatos, en la forma: -Mu. 1.000 g.,
para los modelos 711 y 721, Y .Mil.x. 4.000 g., para el modelo 714.

Pesada minima de los aparatos, en la forma, .Min. 5 g., para
los tres modelos.

Clase de precisión de los aparatos, representados oon el
slmbolo .1). para los tres modelos. -

Escalón de los aparatos, en la forma; .e = 1 g., para los
modelos 711 y 714, Y .e = 0,1 g., para el modelo 721.

Escalón discontinuo de los aparatos, en la forma, .d" = 0.2 g.,
para los modelos 711 y 714. Y .d" = 0,02 g., para el modelo 721.

Efecto aditivo de tara, en la forma: .T = + 1,000 g., para
los mo~elos 711 y 714, Y .T = + 100 g., para el modelo 721.

Unute de temperatura de trabajo, en la forma, «O"C + 40"C.,
para los tres modelos. .
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DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de septiembre de 111II.; por la que
se dispone la aprobación de tres balanzas de pre
cisión fina, marca .Gibertini., modelos 7Il, 714
Y 721, de 4.000 gramos, 1.()()() gramos y 1 000 gramos,
respectivamente.

Tensión y frecuencia eléctrica de trabajo, en la forma,
.220 V. y .50180 Hz" para los tres modelos.

a) Fecha del .BoleUn Oficial del Estado. en que se publique
la aprobación de los prototipos,

Quinto.-Asimlsmo llevarán otra placa' en lugar visible y tam
bién fijada solldariamente al cuerpo del aparato, con la ins
cripción .Prohibida para la venta 1ire~ta al público_o

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.

MOSCOSO' DEL PRADO Y MUÑOZ

llmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrologia
y Metrotecnia y Director genera) de Innovación Industrial
y Tecnologia.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1983, del Cen
tro ele Estudios ConsW..cionales, por la que se con
voca el premio .Adolfo Posada. para trabaios sobre
Teorla ele la Constitución y Derecho PubliCo,

Entre las funciones del Centro <1<l Estudios Constitucronales
ocupa un lugar preferente la de promover y difundir est"dios
sobre nuestro sistema constitucional.

Para alcanzar este objetivo, el Centro de Estudios Constitu
cionales creó en 1982 un premio, a dotar anualmente, con el
nombre de .Adolfo Posada., en recuerdo de quien fue, sin .luda,
uno de nuestros más prestigiosos oonstitucionalistas.

En atención a lo cual, la Dirección del Centro de Est.ldios
Constitucionales ha tenido a bIen disponer lo siguiente;

Primero.-Se dota el premio _Adolfo Posada. del Centro de
Estudios Constitucionales, correspondiente al año 1983. oon un
millón {1.000.()()()j de pesetas. Dicho premio será otorgado al
mejor trabajo científico sobre Teoria de la Constitución y De
recho Público, en cualquiera de sus aspectos teóricos, históricos
o metodológicos.

Segundo.-Podrán concurrir al premio los españoles o ex
tranjeros, Individualmente o constituyendo equipos de trabajo.

En este último supuesto se acreditará convenientemente la
persona que $El responsabilice de la dirección del equipo de, iD
vestigaci6n.

Los trabajos que opten al premio podrán ser tanto inéditos
corno publicados en los aftos 1982-1983, y estarán escritos en
castellano o en cualquiera de las demás lenguas españolas.

Tercero.-Los trabalos se presentarán en cinco ejemplares.
en el Registro de Entrada del Centro de Estudios Constitucio
nales (plaza de la Marina Española, 9, Madrid-13), antes de las
catorce horas del dia 30 de noviembre de 1983.

Cuarte.-Un Jurado, nombrado y presidido por el Director
del Centro de Estudios Constitucionales, seleccionará y adju
dica.rá el premio,. que podrá, no obstante, declararse deSIerto.

El fallo del Jurado se hará público antes del 31 de diciem
bre de 1983.

Las resoluciones y fallos del Juradó serán inapelables en
todo caso, entendiéndose a estos efectos que la participación
en el concurso supone la aceptación expresa de las bases de
su convocatoria y resolución.

Quinto.-El Centro de Estudios Constitucionales, previo
acuerdo con el autor, podrá publicar el trabajo premiado o
autorizar su publicación en otra editorial. En todo caso, siem
pre se hará constar en cualquier edición:

.Premio "Adolfo Posada", del Centro de Estudios Constitu
cionales .•

Madrid, 28 de septiembre de 1983.-El Director, Ellas Diaz
Garcla.

.28039 CORRECC/ON de errores de la Resolución ele 15
de iunio de 1983, de la Dirección General de la
Función PJlblica, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso administrativo
Interpuesto por don Froilán Cueva Alonso.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, inserta en el -Boletin Oficial del
Estado. número 218, de fecha 12 de septiembre de 1983, página
2.5019, Se transcribe a continuacióll la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice _.. .interpuesto por don Manuel
Larrinaga Navajas., debe decir ....interpuesto por don Froilán
Cueva Alonso-.


